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PARTE OFICIAL Ñúm. 2010

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 2 Septiembre.}

Núm. 2008

Gobierno Civil.
Relación de las cantidades entregadas 

en este Gobierno hasta el día déla fe
cha para la Suscripción nacional de los 
Huérfanos de las Guerras de Cuba y 
Filipinas.

Pesetas Cts.

Suma anterior. . 1.301*30
D. Antonio Sol, Fiel contraste. 5*00
Ayuntamiento de Santa María. 20‘00
Personal de Marina de Menorca. 89‘25
D. Francisco Manuel de los He

rreros, Director del Insti
tuto. • 30‘00

Total. . 1.445*55

Palma l.° de Septiembre de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 2009

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—La Sociedad arrendataria del 
monopolio sobre las pólvoras y materias 
explosivas, en uso de las facultades que le 
están concedidas por la condición 23 de 
la escritura del convenio celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado con carácter de 
interino Inspectores para ejercer la opor
tuna vigilancia en esta provincia, á fin de 
reprimir el fraude, y hacerse cargo de las 
existencias que deban ser adquiridas en 
l.° de Septiembre del que cursa, á los se
ñores D. Aurelio Arman y Alonso, D. Res- 
tituto Cué y Bobes, D. Sixto Flores y Gar
cía, D. Félix de Goire y Quintana, D. Jo 
sé Gómez y Pujols, D. Victoriano López 
Diez, D. Gregorio Navajas y Lafueute y 
D. Francisco Serrano; y Agentes á D. Mi
guel Bestard, D. Lorenzo Gomila y D. Mi
guel Roig; los cuales han sido autorizados 
por la Dirección General de Contribucio
nes Indirectas en orden fecha 25 de Agos
to último para desempeñar dichos cargos.

Y esta Delegación de Hacienda los dá á 
conocer por medio do este anuncio para 
general conocimiento, á fin de que no se 
les ponga impedimento en el ejercicio de 
sus funciones como tales Inspectores.

Palma l.° Septiembre 1897.—El Dele
gado, G. Flores.

Núm. 2011

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estadoespresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reforma de la Casa Consistorial—Ofi

ciales (jornales) 18, importe pesetas 42. 
—Peones (jornales) 12, importe pesetas 
15<00.—Arena de mar, metros cúbicos 
0‘50, importe pesetas 0‘72.—Cemento, ki- 
lógramos 200, importe pesetas 4*50.—Cu
bas de agua 5, importe pesetas 3*15.

Reparación y conservación de fuentes y 
cañerías.—Oficiales (jornales) 31|, importe | 
pesetas 72*87.—Peones (jornales) 36|, im- i 
porte pesetas 51*75.—Arena de mar, me
tros cúbicos 2*50 importe pesetas 3*60. — 
Cemento, kilógramos 2760*00, importe pe
setas 62*10.—Sillería arenisca, metos cú
bicos 3, importe pesetas 23'24.—Traspor
te de escombros metros cúbicos 8'50, im
porte pesetas 5*95.—Caños de ley 75.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y pla

ADMINISTRAGION DE HACIENDA DE LAS BALEARES
IXeg’ociad.o de Aloolioles.—Presupuesto ele

Lista cobratoria que forma esta oficina para el presupuesto arriba indicado en vista do las declaraciones presentadas por fabricantes 
de alcohol de vino estando las mismas incluidas en el Registro de patentes que lleva esta Administración y obligadas á su pago 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 46 del Reglamento de 29 de Agosto da 1893.

Número 
del

Registro
1 Nombre de los Fabricantes
I

Niímero ’
Pueblo en que radica la . , Capacidad ¡ 

del aparato

Litros

Cuotas 
—

Pesetas.

lo por loo im-' ' 
puesto de
Guerra

Pesetas

1
Corresponde al

Fabrica é indicación 
de que el aparato es 

portátil

1 T-" 
tarifa de
clarada

TOTAL i
— 1

Pesetas ¡

trimestre

Pesetas

1 D. Gabriel Moya Servera. Artá 1 300 5 roo 5‘40i 59'40 14'85
2 ¡ Juan Sampol Arbós. Porreras 3 , 2300 920*00 92'00, 1012'00 253'00
3 Feliciano Fuster. Sta. Margarita , 7 ' 4.00 i 186'00i 18*60 204'60: 51'15
4 Miguel Pomar. Lluchmayor 1 I 2200 396'00 39'60, 435'60 108'90
5 Gaspar Monserrat. Idem 5 i 500 300'00 30'00 330'00, 82'50
6 1 Ramón Galofre Forran. La Puebla 1. 900 162'001 16‘20¡ 178'20 44*55
7 i Guillermo Creus Bernad. Manacor : 8 2100 2430'00 243'00, 2673'00 668*25
8 Bartolomé Fiol Cirer. Sansellas 1 1 100 1 18'00: 1'80 19'80 4*95
9 Juan Alzina Llobera. laca 7 1 500 ! 232*50 23'25 255'75 63*94

10 Gerónimo Mas Esteva. Idem 7 300 139*50 13'95 153'45 38*36
11 ¡Sres. Prohens Hermanos. Campos 7 500 232*50 23'25 255'75 63*94
12 ID. Guillermo Caldentey. Manacor 1 700 126'00 12*60 138'60 34*65
13 Miguel Bonnin Fuster. La Puebla 5 900 540'00 54'00 594*001 148*50
14 Salvador Pico Pifia. Felanitx 5 400 240'00 24'00 264*00, 66*00
15 Ramón Galofre Forran. Binisalem 1 900 162'00 16'20 178'20. 44*55
16 Sres. Salom y Bullan. Manacor 6 1000 690'00 69'00 759'00, 189*75
17 | Fuster Hermanos. Felanitx i 7 500 232'50 23'25 255'75 63'94

To t a l . . . 7061'00 706'10 7767*10' 1941*78

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, concediendo un término de quince días contados desde el de la 
publicación, para presentar las reclamaciones que contra ella se estimen pertinentes, de conformidad á lo que dispone el artículo 
47 del citado Reglamento.

Palma 30 de Agosto de 1897.—El Administrador, Agustín de Ledesma.

zas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 13'50.—Peones (jornales) 
12, importe pesetas 16'50.—Trasporte de 
escombros, metros cúbicos 3'00, importe 
pesetas 2'10.—Piedra machacada, metros 
cúbicos, 1, importe pesetas 2'30.

Vertederos del Molinar.—Peones (jor
nales) 6; importe pesetas 7'50.

Limpia de sifones y meaderos.—Peones 
(jornales) 30, importe pesetas 45.—Cal, 
kilógramos 640, importe pesetas 12'80.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Gaspar Camps.—Cal, Antonio 
Aulí.—Cemento, Federico Carbó.—Silla
res, Juan Gil--Trasportes, Francisco Ro- 
selló.—Piedra machacada, Nicolás Llite- 
ras y caños, Juan Magraner.

Palma 16 Agosto de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert y Canals.

Núm. 2012

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Terminado el repartimiento vecinal del 

cupo de consumos, alcoholes y sal, con los 
recargos debidamente autorizados corres

pondiente á este pueblo en el año econó
mico 1897 á 1898, estará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Binisalem l.° Septiembre de 1897.—El 
Alcalde, Antonio Gilabert.—P. A. de la 
J. R.—Jaime Vallés, Secretario.

Núm. 2013

ALCALDIA DE SAN JUAN
Terminado el repartimiento de Consu

mos y sus recargos de este pueblo respec
tivo al año económico de 1897-98, perma
necerá expuesto al público á efectos de 
reclamación por término de ocho días, á 
contar desde el de la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

San Juan 2 Septiembre de 1897.—El 
Alcalde, Ramón Gayé.—P. A. del A. y A. 
—Mateo Camps, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 2014

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Terminado el reparto vecinal de Consu

mos de este pueblo, para el corriente año 
económico de 1897 á 98, estará expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días á con
tar dssde esta fecha, á efectos ds reclama
ción.

Buger 4 de Septiembre de 1897.—El 
Alcalde, Sebastian Martí.

Núm. 2015
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

En sesión pública del día ocho del ac
tual efectuó este Ayuntamiento el sorteo 
de los vocales asociados que deben formar 
¡a Junta municipal en el corriente año 
económico, resultando elegidos, á saber:

Para la sección primera
D. Andrés Homar Simonet.

» Juan Nadal Palou.
Para la sección segunda

D. Antonio Colom Creus.
» Antonio Negre Martí.

Para la sección tercera
D. Gabriel Cánovas Amengual.

> Sebastian Castell Aulet.
» Antonio Palou Aleñar.

Para la sección cuarta
D. Jaime Mateu Estarellas.

» Juan Morro Suau.
» Antonio Mateu Marqués.
Lo que se hace público á los efectos del 

art. 69 de la vigente Ley municipal.
Buñola ‘27 Agosto de 1897.—El Alcal

de, José Noguer.—P. A. del A.—Antonio 
Nadal, Secretario.

Núm. 2016
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Este Cuerpo municipal en sesión públi
ca que celebró el día 29 de los corrientes, 
y previas las formalidades legales, proce
dió al sorteo de vocales asociados que de
ben formar parte de la Junta municipal 
durante el corriente ejercicio, resultando 
elegidos:
D. Juan Sastre Ferragut.

» Cristóbal Amengual Masanet.
» Antonio Llabrés Coll.
» Juan Verd Sena.
» Cristóbal Llabrés Ramis.
» Nicolás Ferragut Amorós.
» Sebastian Bergas Fiol.
» Gabriel Sastre Trobat.
» Juan Vich Amengual.
» Miguel Nicolau Amengual.
» Jaime Oliver Riutort.

' Y á los efectos del art. 69 de la ley or
gánica municipal, se publica el presente 

' en Sansellas á veinte y nueve de Agosto 
do 1897.—El Alcalde-Presidente, Sebas
tian Garau.—P. A. del A.—El Secretario, 
P. Alorda. -----

Núm. 2017
AYUNTAMIENTO DE MARIA

En sesión publica de once de los co
rrientes, se procedió prévias las formali
dades prescritas por la ley al sorteo de 
Vocales Asociados que deben formar la 
Junta municipal en el corriente año eco
nómico de 1897-98.

Sección 2.a
D. Rafael Carbonell Mestre.

» Pedro Antonio Buñola Auba.
» Miguel Mas Gual.

Sección 2?
D. Juan Femenia Bergas.

» Antonio Mascaré Quetglas.
» Pedre Mas Roig de Esteban.

Sección S.8,
D. Guillermo Bergas Femenia.

» Rafael Buñola Bergas.
Sección 4.a

D. Pedro Carbonell Font.
Lo que se hace público á efectos del ar

tículo 69 de la ley municipal.
María 30 Agosto de 1897.—El Alcalde, 

Rafael Ramis.—P. A. del A.—El Secreta
rio, Antonio L. Monjo,

। Ñúm. 2018
I AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo durante los meses de Abril, Ma
yo y Junio del presente año.
Sesión del día 4 de Abril.—Fué leida y 

aprobada el acta de la ordinaria del día 
veinte y ocho da Marzo último.

Se enteró de un oficio del Sr. Cura Re
gente de la Parroquia de esta Villa, invi
tando á esta Corporación á las fiestas de 
Semana Santa.

Se aprobaron las cuentas del trabajo 
hecho en el camino vecinal de Toraixer, 
para lo que concedió la Excma. Diputa
ción dos subvenciones de docientas pese
tas.

Se concedió un socorro extraordinario 
de tres pesetas cincuenta céntimos al en
fermo pobre Juan Fluxá Quevedo.

Se acordó la distribución de fondos del 
corriente mes.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 11 de Abril,—Se leyó el 

acta de la anterior, la que fué aprobada.
8o acordó nombrar Delegado de este 

Ayuntamiento ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento de estas Islas al Comisio
nado D. Pablo R. Cardona.

Se acordó que la Comisión de obras 
examine y dé dictamen de las aceras en 
construcción de la calle Mayor; y se levan
tó la sesión.

Sesión del día 18 de Abril.—Fué leida 
y aprobada el acta de la sesión anterior.

Conforme con el dictamen de la Comi
sión, se acordó el pago del primer plazo 
de la subasta de las aceras de la calle Ma
yor.

Se acordó que el Ayuntamiento asista á 
la entrada que ha de verificar en esta po
blación el nuevo Obispo de esta Diócesis 
Uustrísimo Dr. D. Salvador Castellote.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 27 de Abril.—Se leyó el 

acta de la anterior, la que fué aprobada.
Se nombraron á los Sres. Alcalde y Re

gidor Síndico, para que en representación 
de este Ayuntamiento otorguen la escri
tura de venta á favor de D. Pablo Ruiz, 
de las dos parcelas que fueron rematadas 
á favor de dicho señor.

Se acordó amillarar á nombre de los 
hermanos Serra y Dalmedo una casa y 
una cueva situadas en esta Villa.

Se señalaron los locales donde deben 
constituirse las mesas electorales para las 
elecciones de Concejales.

Se aprobaron los estrados de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal, en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos.

Y se levantó la sesión. •
Sesión del día 4 de Mayo.—Fué leida y 

aprobada el acta de la ordinaria anterior.
Se concedió permiso para verificar obras 

en el frontis de la casa calle de San Jaime 
número 15.

Se acordó conceder permiso para cons
truir acera frente la casa calle de la Es- 
planada número 3.

Se acordó la formación de los pliegos 
de condiciones para las subastas del 
arriendo de las casitas carnecerías números 
l y 2; y del suministro de aceite y petró
leo para el alumbrado público, durante el 
próximo año de 1897-98.

Se acordó que la Comisión de Obras 
pase á examinar las aceras constituidas 
en la calle Mayor y dé su dictamen en la 
próxima sesión.

Se nombraron los Presidentes de Mesas 
para las elecciones municipales.

Se acordó no imponer recargo munici
pal sobre el impuesto de carruajes de lu
jo en el año de 1897-98.

Se acordó la distribución de fondos del 
corriente mes.

Y ee levantó la sesión.
Se-ión del día 11 do Mayo.—Fué leida 

y aprobada el acta de la ordinaria*anterior.
Se señaló el día 23 de Mayo para la ce- 

hbración de las subastas de las casitas 
carnecerías y del suministro del petróleo y 
aceite, durante el año de 1897-98.

Conforme con el dictamen de la Comi- • 

sión de Obras públicas se acordó dar por 
admitidas las de construcción de acoras 
de la calle Mayor.

Se acordó nombrar sereno en propiedad 
á José Victori Prats, por no haberse pre
sentado á tomar posesión de dicho cargo 
Ramón Teixer, propuesto ppr la Junta ca
lificadora de destinos civiles.

, Se acordó ingrese en el Hospital muni
cipal de Mahón el enfermo pe bre Jaime 
Tur Costa; y se levantó la sesión.

Sesión del día 16 de Mayo.—Se leyó el 
acta de Ja ordinaria del día once la que 
fué aprobada por unanimidad.

Se nombró á D. Pablo R. Cardona, para 
que asista como Comisionado de este 
Ayuntamiento al juicio de execciones ala
gados por los mozos de los reemplazos de 
1894, 95 y 96.

Se enteró de un oficio del Sr. Presiden
te de la Comisión mixta de Reciutamiento 
de estas Islas, en el que participa haberse 
declarado totalmente excluido al mozo del 
reemplazo de este año Antonio Puig Co* 
mas y soldado condicional á Antonio Vi- 
llalonga Bagur del reemplazo da 1896.

Se acordó ingrese en el Hospital muni
cipal de Mahón, el enfermo pobre Pedro 
Sintes y Pons.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 23 de Mayo.—Fué leida 

y aprobada el acta de la ordinaria ante
rior.

Se adjudicó definitivamente el remate 
de la subasta de la casita carneceria núme
ro 2 á favor de D. Bartolomé Sintes Amet- 
11er; y el de la del suministro de aceite y 
petróleo para el alumbrado público á fa
vor de D. Pedro Cánovas Victori.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 30 de Mayo.—Se leyó el 

acta de la anterior, la que fué aprobada 
por unanimidad.

Se enteró de un oficio del Sr. Presiden
te de la Comisión mixta de Reclutamiento 
de estas Islas; participando haber exclui
do totalmente del servicio militar al mozo 
del reemplazo de 1896 Bartolomé Villa- 
longa Villalonga.

Se enteró de un oficio, en^que la Exce
lentísima Diputación provincial ha acor
dado conceder á este Ayuntamiento una 
subvención de cincuenta pesetas, para la 
reparación de los caminos vecinales de es
te Distrito.

Se acordó pase á la Comisión de Policía 
urbana una instancia suscrita por D. José 
Victori y otros vecinos, pidiendo la colo
cación de un farol para el alumbrado pú
blico en la calle del Rosario.

Se acordó conceder un socorro diario 
de cincuenta céntimos de peseta, á la en
ferma pobre Juana Pascual Cánovas; y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 6 de Junio.—Se leyó el 
acta de la anterior y fué aprobada.

Se enteró do los fallos dictados por la 
Comisión mixta de Reclutamiento, en el 
juicio de las exenciones alegadas por los 
mozos de los reemplazos de 1894, 1895 y 
1896.

Se acordó la colocación de un farol pa
ra el alumbrado público en la calle del 
Rosario.

Se acordó la construcción de una esca
lera desde el mirador del extremo de la 
calle de San Bernardino el muelle de Ca- 
lacorp.

Se acordó el pago de la última mitad 
del importe de la subasta de las aceras 
construidas en la calle Mayor por el con
tratista Francisco Mari.

Se aprobó la cuenta general rendida 
por el Depositario, de Jo ingresado y sa
tisfecho por la Caja municipal, por el 
concepto de consumos en el año 1896-97.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 13 Junio.—Fue leida y 

aprobada el acta de la anterior.
Se concedió permiso para corstruir una 

acera frente la casa calle del Rosario nú
mero 67.

Se admitieron las renuncias formuladas 
por D. Casimiro de Cossio, de los cargos 
de Alcalde y Concejal de este Ayunta
miento y las de D. Vicente Ferrer y don 
Pedro Pons, de los cargos de Concejal, y 

para cubrir las vacantes que resultaron se 
elegió para Alcalde á D. Miguel Prieto, 
para tercer Teniente á D. José Victori y 
para Regidor Síndico D. Miguel Cardona.

Y se levantó la sesión.
Seaión del día 20 Junio.—Se leyó el 

acta de la anterior y fué aprobada.
Se incluyó en la lista de pobres para la 

asistencia facultativa á Margarita Sintes 
Pons.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Junio; y se levantó la sesión.

Sesión del día 27 Junio.—Fué leida y 
aprobada el acta de la anterior.

Se enteró de dos oficios del Sr. Gober
nador civil de esta Provincia, participan
do haber autorizado los presupuestos de 
este Ayuntamiento, ordinario para 1897 
á 98 y adicional de 1896-97.

, Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda, una instancia del arren
datario do los derechos de consumos de 
esta Villa, solicitando se le admita el tras
paso que, de dicho arriendo y años de 
1897-98 y 1898*99 hace á favor de D. Mi* 
guel Simes.

Ss acordaron algunos pagos con cargo 
al Capítulo de imprevistos; y se levantó 
la sesión.

Este Ayuntamiento aprobó el antece
dente extracto en sesión del día de ayer.

Villa-Cárlos á 2 Julio de 1897.—El Se
cretario, Juan Quevedo.—V.° B.°—El Al
calde, José Vila.

Núm. 2019

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Extracto de los acuerdos tomados duran

te el mes de Mayo último, el cual se 
publica en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 109 de la vigente ley 
municipal.
Día 2.—Aprobada el acta de la anterior 

acordó: distribuir los fondos del mes de 
la fecha; abonar á la Junta de protección 
al soldado la cantidad de veinte y cinco 
pesetas; no imponer cantidad alguna por 
recargo municipal sobre el impuesto de 
carruajes de lujo; aprobar el proyecto de 
fachada de una casa sita en el punto «Ne 
Fenegue;» efectuar cuando proceda, en el 
apéndice al amillaramiento, cierta baja y 
alta respectiva en los bienes de Isabel 
Guiseafré Cervera y finalmente aprobar 
los pliegos de arrendamiento de algunos 
arbitrios municipales.

Día 16.—Después de aprobada el acta 
de la anterior acordó: quedar enterado de 
la Circular de la Diputación provincial 
referente á la cuota que por gastos pro
vinciales corresponde satisfacer durante 
el año de 1897 á 98 y de la del Goberna
dor Civil respecto á gastos carcelarios del 
referido año y últimamente designó, comi
sionado para comparecer ante la Comisión 
mixta á efectos de reemplazo.

Día 23.—Después de aprobada el acta 
de la anterior acordó: efectuar varias obras 
en el cementerio rural; aprobar el padrón 
de cédulas personales; conceder á doña 
María Angela Sancho Lliteras en concep
to de hija huérfana de D. Sebastián San
cho empleado municipal jubilado que fué 
de este Ayuntamiento la pensión anual 
de la tercera parte del sueldo que disfrutó 
su difunto padre, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 7.° del Real De
creto de 2 de Mayo de 1858 y últimamen
te aprobó la línea divisoria entre la finca 
«Se Carbona» de D. Sebastián Gili y el 
camino vecinal del mismo nombre.

_ Día 30.—Aprobada el acta de la ante
rior acordó: autorizar á Francisco Bonnin 
para que edifique según proyecto aproba
do; subsanar ciertos errores involuntarios 
que aparecen en el padrón de cédulas per
sonales de 1897 á 98.

El presente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de seis del 
que cursa.

Artá 7 de Junio de 1897.—El Presi
dente, J. Sureda y Sancho.—p. A. del A.— 
J uan Sancho, Secretario.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Palma.
I ■ 1 II

Depositaría de fondos municipales 
-----------------4.*e -----------------

O 
U

de Porreras

CUENTA del 3.er trimestre del atvo económico de 1896-97 yie rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d i c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

CUENTA del 8.er iriiiiestsre del año económico de 1896-97 que rinde el Depositario

Pesetas. _ i PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
6188*44 I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .

198821*69 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

205010*13 Cargo . .
188213*83 I Data por pagos verificados en igual trimestre.

Pesetas.

3108*50
1304*08

4412*58
2675*79

16796*30 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1736*79

INGRESOS. Saldo del 
trimestre anterior e

Operaciones 
a este trimestre,

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del ! ‘ 
trimestre anterior en

Operaciones 
este trimestre.,de las

TOTAL 
operad onei

1 Propios........................   . , . • A » > » 1 Propios..................................................... 464*11 434'41 898'52
2 Montes. ....... » > » 2 Montes..................................................... s » >
3 Impuestos. .................................. 83197*73 i 34454*57 117552*30 3 Impuestos.......................................... ..... 851*17 51*00 902*17

» . » > 4 Beneficencia . . . ............................. » » »
5 Instrucción pública.................... * » > 6 Instrucción pública............................... > » »
6 Corrección pública...................... 11*33 i 1173*81 1185*14 6 Corrección pública................................ » >
7 Extraordinarios.......................... 10*00 1541*18 1551*18 7 Extraordinarios...................................... 300*00 oOO'OO
8 Ampliación. . ...........................
9 Resultas......................................

» 
94*56 '

»
359*54

>
454*10

8 Ampliación.............................................
9 Resultas...................................................

>
3956*56

»
12T5 i ,

>
3968*71

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 401176*77 í 161292*59 562469*36 10 Recursos legales para cubrir el déficit. 6418*43 806*52 7224*95
11 Reintegros..................................... • • > > > 11 Reintegros. . . . ...........................; --------------- -- - | — >

13294*35'Cargo pesetas.

PAGOS.

484490*39" ¡ 198821*69 683312*08 Cargo pesetas. . . 11990*27 1304*08 :■
1 PAGOS i

1 Gastos del Ayuntamiento. . .
2 Policía de seguridad . . . .
3 Policía urbana y rural. . . .

35646*18 16464*52 52110*70 1 Gastos del Ayuntamiento..................... 2107*35 ¡ 1626*91 3734*26
36223*71 15653*22 51876*93 2 Policía de seguridad.............................. 684*36 342*18 i 1026*54
34011*37 13607*89 47619*26 3 Policía urbana y rural........................... 216*00 108*00 324*00

4 Instrucción pública.................... ' 42412*81 21780*05 64192*86 4 Instrucción pública................................ :400‘98 » 300'98
6593*94 2214*89 8808*83 5 Beneficencia........................................... 90*00 94*40 184*40

6 Obras públicas...........................
7 Corrección pública....................
8 Montes...........................................
9 Cargas...........................................

10 Obras de nueva construcción .
11 Imprevistos..................................
12 Ampliación..............................   .
13 Resultas...........................................

69672*52 29018*16 98690*68 6 Obras públicas...................................... 456*24 228*12 684*36
. • 7952*17 1

195241*32

3885*73

75670*87

11837'90 
>

270912*19

7 Corrección pública. *.....................
| 8 Montes......................................................

9 Cargas......................................................

10*50

4302*54

8*00
»
»

18'50 
>

4302'54

• • 19156*42
31391*51

_ J_
2075*52 
7842*98

»
*

, 21231*94
39234*49

1 ‘>

| 10 Obras de nueva construcción. . . .
I 11 Imprevistos...........................................
I 12 Ampliación..............................................
I 13 Resultas...................................................

>
713*80

>
»

>
268*18

»
>

981'98 
>

Data pesetas. . • 478301*95 ] 188213*83 j 665515*78 I ____________ Data pesetas. . . 8881*77 2675*79 11557'56

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. La precedente cuenta e^a conforme con lo que resulta de los limos de la depositarla. 
Palma l.° Abril de 1897.—El Depositario, Jaime Moyá.—Conforme.—El Contador, . Porreras ol de 1897.—El Depositario La1»®1 Juan.-- Conforme. El Secre-

Vicente Mora.—V.° B.°—El Alcalde, Sbert y Canals. no-Contador, Cristóbal Mora.-V.» B. —El Alcalde, Cristóbal Barceló.

Depositaría de fondos municipales de Felanitx. Depositaría de fondos municipales de Muro
CUENTA del trimestre del año económico de 1896-97 que rinde el Depositario CUENTA del S.er trimestre del año económico de 1896-97 que rinde el íepssitario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................... 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . .
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.
493*6?

14277*84

14771*51
13837*44

934*07

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................

. Cargo ...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

68*39
4528*93

4597*32
2891*39

1705*93

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.....................................................
Montes......................................................
Impuestos................................................
Beneficencia............................................
Instrucción pública................................
Corrección pública.................................
Extraordinarios.......................................
Ampliación............................................
Resultas...........................................  •
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros...............................................

Cargo pesetas. . .

INGRESOS
trimestre anterior en este trimestre, de las operaciones

Saldo del 1 Operaciones TOTAL

» » » 1 Propios.....................................................
» * >

1242*54 | 31*24 1273*78 I 3 Impuestos................................................
» » > 4 Beneficencia...........................................

» » I 5 Instrucción pública...............................
» > > 6 Corrección pública................................

51*65 1*25 52*90 I 7 Extraordinarios................................
» > > 8 Ampliación.......................  . . . .■

375*50 » 375*50 9 Resultas..............................................
11900*00 14245*35 26145*35 I 10 Recursos legales para cubrir el déficit,

» > > I 11 Reintegros..........................................
" 13569*69 । 1427^84 , 27847*53 Cargo pesetas. .

1
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbana y rural.. .3

4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia...........................   . . .
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Ampliación..............................................

3683*42 2582*35 i 6265*77 L
1470*23 842*85 2313'08 2

629*05 305*12 1 934*17 3
» 1145*95 1 1145'95 4

207*50 159*50 1 367*00 5
2936*34 2022*38 4958*72 6

2'50 557*88 560*38 7
» ¡ > » 8

3974*72 134*56 4109'28 9
8*00 » 8*00 10

164*26 86*85 | 251*11 11
» » » 12
* 6000*00 6000*01) 1 13

13076*02' 13837*44 1 26913*46

PAGOS
Gastos del /Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad.........................
Policía urbana y rural.....................
Instrucción pública...........................
Beneficencia.....................................
Obras públicas.................................
Corrección pública...........................
Montes................................................
Cargas................................................
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos......................................
Ampliación........................................
Resultas..............................................

_______________ Data pesetas. ___________ ______ ______
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Felanitx 1.» Abril de 1897.—El Depositario, Miguel Oliver—Conforme.—ElSecre- 

|áriO'Contador interino, Juan Valle de Padrinas.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Reus.

Data pesetas. .

trimestre anterior en este trimestre, de las operaciones
Saldo del Operaciones TOTAL

9*53 [ 9'53
» » »

797*00 398'50 1195*50
» »

. > > »
» > »
> > >

» »
» » >

6138*64 4120*90 10259*54
> »

6935*64 4528*93 ।" 11464*57

1742*21 817*79 2560'00
480'00 245*00 720'00
408*50 240*25 ! 648*75
132*27 » 132*27
200*00 1 100*00 1 300'00
696*50 731*55 i 1428*05

»
228*00 114*00 342*00

. 2867*73 i 583*60 3451*33
7> »

76*00 64*20 140*20
> I

» »
6903*21 1 2891*39 T 9722*60

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Muro 4 Abril de 1897.—El Depositario, Lúeas Oladera.— Conforme.—El Secretario 

Contador, Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Garrió.
M.C.D. 2022



Núm. 2020
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio del presente año, 
que forma el Secretario que suscribe en 
cumplimiento y á los efectos del artícu
lo 109 de la vigente Ley Municipal.
Sesión ordinaria de día 4 de Abril.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se nombró 
un Delegado para asistir al juicio de 
exenciones de mozos del reemplazo actual, 
que debía tener lugar ante la Excelentísi
ma Comisión mixta de Reclutamiento; y 
se levantó la sesión.

Ordinaria de día 11 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar loa planos de alineación y rasante 
de las calles Mayor y de San Juan y Plaza 
Mayor de esta villa, y su exposición al 
público por término de treinta días. Se 
acordó nombrar comisionado para asistir 
el acto de discusión de cuentas carcelarias 
de las del partido judicial correspondien
tes al ejercicio de 1895-96 y presupuesto 
del ramo para 1897-98, al concejal D. Ma
teo Melis Terrasa. También se acordó con
ceder un socorro de diez pesetas al vecino 
D. Pedro Juan Barceló Bennasar, con car
go al capítulo de Beneficencia municipal. 
Igualmente se acordó la distribución de 
fondos para dicho mes. Y finalmente se 
acordó adquirir para la indicada Benefi
cencia municipal, doce tubos de suero an
tidiftérico, y una jeringa para su inyec
ción, con cargo al capítulo de imprevistos; 
y se levantó la sesión.

Ordinaria de día 18 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
efectuar el pago del tercer trimestre de 
cuota provincial del presente ejercicio, y 
de 2.a enseñanza del mismo; y se levantó 
la sesión.

Ordinaria de día 25 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó hacer 
constar: l.° Que con arreglo á las vigentes 
leyes, en las próximas elecciones de con
cejales, el distrito primero debía elegir 
tres, y el segundo dos. 2.° Los locales en 
que respectivamente han de instalarse las 
mesas electorales y 3.° Que no hay nin
guna vacante extraordinaria de concejal 
que cubrir en dichas elecciones, consig
nando los nombres de los Sres. á quienes 
corresponde salir en la próxima renova
ción bienal; y se levantó la sesión.

Extraordinaria de día 26 de id.—Se le
yó y aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó fijar los precios máximos que po
drá percibir el arrendatario que resulte 
en primera subasta, ó en su caso el de 
segunda de los grupos de líquidos y car
nes de esta municipalidad para 1897-98, 
á la venta exclusiva; y se levantó la sesión.

Ordinaria de día 2 de Mayo.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar el extracto de acuerdos tomados 
durante el trimestre anterior; y se levantó 
la sesión.

Ordinaria de día 9 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó que por 
certificación del Secretario de la Corpora
ción, se acreditara la circunstancia de ha
llarse esta municipalidad comprendida en 
el caso previsto en el art. 18 de la Ley de 
presupuestos de 30 de Junio de 1892, pá
rrafos 3.° y 4.°, y art. 256 del vigente Re
glamento de Consumos, y que unido este 
documento al expediente de adopción de 
medios, se remitieran ambos á la Admi
nistración de Hacienda de la Provincia, á 
los fines procedentes; y se levantó la sesión.

Ordinaria de día 16 de id.—Se aprobó 
el acta do la anterior. Se acordó la dis
tribución de fondos del presente mes. 
Se acordó autorizar al representante del 
Ayuntamiento en Palma, para percibir 
ciertas cantidades de las oficinas provin- ' 
cíales de Hacienda. Y finalmente se acor
dó el nombramiento de Comisionado y 
Delegado para asistir al acto cíe revisión 
de exenciones y escapciones de reempla
zos anteriores, ante la Excma. Comisión 
mixta de Reclutamiento; y se levantó la 
sesión.

Ordinaria de dia 23 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de anterior. Se acordó 

hacer constar que durante el plazo legal 1 
de exposición al público no se ha presen
tado reclamación alguna sobre los planos 
de alineación y rasante de las calles Ma
yor y de San Juan y plaza Mayor de esta 
villa, y declararlos aprobados definitiva
mente; y se levantó la sesión.

Ordinaria de día 30 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó autorizar 
el padrón de vecinos contribuyentes por 
cédulas personales para 1897-98, y su ex
posición al público á efectos de reclama
ción por término de quince días; y se le
vantó la sesión.

Extraordinaria de día l.° de Junio.— 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó inscribir en el amillaramiento 
de ésta, al nombre de la vecina de Artá 
D.a María Masanet Ferrer, la finca que 
comprende cierto expediente posesorio 
instruido á instancia de dicha señora. 
Igualmente se acordó continuar en dicho 
amillaramiento y al nombre de D.a Mag
dalena Masanet y Ferrer vecina de Artá, 
la finca á que se refiere un expediente 
posesorio también instruido á petición de 
la misma; y se levantó la sesión.

Ordinaria de día 6 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
fallo de un expediente de exención del 
servicio militar. También se acordó nom
brar un perito para justiprecio du los te
rrenos y fincas urbanas que se hallen 
comprendidas en la alineación de la nueva 
calle llamada «Principal» y que se efec
tuaran todas las operaciones consiguien
tes hasta dejar abierta al servicio del pú
blico la indicada calle; y se levantó la se
sión.

Ordinaria de día 13 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la distri
bución de fondos para el mes. Se acordó 
el pago de vanas pequeñas cantidades 
con cargo á imprevistos; y se levantó la 
sesión.

Ordinaria de día 20 do id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior; y se levantó 
la sesión.

Extraordinaria de día 26 de id.—Se le
yó y aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó una propuesta del Sr. Alcalde-pre
sidente acerca de la designación de perito 
tercero para el justiprecio de bienes y uti
lidades de los padres de un mozo; y se 
levantó la sesión.

Ordinaria do día 27 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el nom
bramiento de una Comisión especial para 
presidir las subastas do arriendo de los 
arbitrios municipales para 1897-98; y se 
levantó la sesión.

Capdepera treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Secretario, 
Pedro José Vaquer.

Capdepera 11 de Julio de 1897.—El 
Ayuntamiento en sesión do este día acor
dó aprobar el extracto que antecede.—El 
Alcalde, Antonio Mascaró. -Pedro José 
Vaquer, Secretario.

Núm. 2021

D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por el Procurador don 
José María Zavaleta á nombre de don 
Ignacio Durán y Villálonga contra don 
Antonio Ferrá y Ripoll de ignorado do
micilio, sobre pago de cantidad: tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte días la finca que se des
cribirá perteneciente á dicho D. Antonio 
Ferrá.

Una casa de planta baja y dos pisos y 
corral, situada en la villa de Sólkr calle 
de la Volta Piquera, sin enumerar, si 
bien le correspondería él número catorce 
bis, marcada antes con el número veinte 
y nueve de la manzana ocho, linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
Miguel Morell antes de Juan Ferrer, por 
la izquierda con casa y corral que fué de 
Benito y María Miró y por el fondo con 
tierra de Miguel Bcrmengo: justipreciada 
en la cantidad de siete mil quinientas pe
setas.

Para cuyo remate queda señalado el i 
día veinte y ocho de Septiembre próximo 
á las once de la mañana, ante el presente 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

l .‘l Que para tomar parte en la subas
ta deberá todo licitador á escepción del 
ejecutante consignar previamente en me
sa del Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, sirviendo en pago á cuenta del 
precio al que le fuese adjudicada la finca, 
devolviéndose á los demás; ni se admitirá 
postura alguníi que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho justiprecio.

2 .,< Que los censos que acaso esté afec
ta la finca serán baja del precio del rema
te, capitalizándose al seis por ciento si se 
prestan á particulares y al tipo de redeu- 
ción si se prestan al Estado,

3 .a Que los gastos de remate, escritu
ra de traspalo y demás inherente á la 
venta serán de cargo del comprador, co
mo igualmente los gastos y costas que en 
este procedimiento se causen á su ins
tancia.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de la descrita finca estarán 
de manifiesto en la Escribanía á fin de 
poderlos examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los cuales debe
rán conformarse sin que tengan derecho 
á exigir otros.

Palma treinta Agosto de mil ochocien
tos noventa y siete.—F. Augusto Corral. 
—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 2022

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por el procurador don 
Gabriel Marimón á nombre de D. Abdon 
Vicens y Frau contra D. Pedro Antonio 
Palou y Ros vecinos do Sóller sobre pago 
de cantidad, tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá embargada á di
cho D. Pedro Antonio Palou.

Una porción de tierra huerto llamado 
«Can Taleca» radicada en el pago llama
do la huerta de Abajo y también el Prat 
en la que existe enclavada una casa pro
cedente de otra de mayor extensión de 
un vertiente, de planta baja, piso y des
ván, señalada con el número cuarenta, de 
la manzana cincuenta y seis, de superficie 
la íntegra finca de tres áreas cincuenta y 
cinco centiáreas poco más ó menos del 
término de Sóller, lindante por Norte con 
casa y tierra de la misma procedencia de 
herederos de Mateo Palou, por Sur con 
tierra de herederos de Francisco Cotoner, 
por el Este con camino llamado de la 
Figuera y por el Oeste con tierra de Se
bastiana Alcover; justipreciada en la can
tidad de dos rail setecientas ochenta y 
cinco pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y nueve de Septiembre próxi
mo á las once de la mañana ante el pre
sente Juzgado y bajo las condiciones si
guientes:

1.a Que todo licitador á excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subas
ta, deberá consignar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justi
precio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, sirviendo en pago á cuenta del pre
cio al que le fuese adjudicada, devolvién
dose á los demás; ni se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho justiprecio.

2.11 Que los censos que acaso resulte 
estar afecta la finca, serán baja del precio 
del remate, capitalizándose al seis por 
ciento si se prestan á particulares y al 
tipo de redención oficial si se prestan al 
Estado. .

3/ Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherentes 
á la venta, serán de cargo del comprador.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de dicha finca, estarán de 
manifiesto en la Escribanía a fin de po
derlos examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los cuales debe
rán conformarse sin que tengan derecho 
á exigw otros.

Palma treinta y uno de Agosto det 
ochocientos noventa y siete.—F. Augu^ 
Corral. —Ante mí, Juan Bestard. 1

Núm. 2023

EDICTO
Por acuerdo del Consejo de familiar- 

los menores D.a Margarita, D. Bartolo^ 
y D.a Catalina Porcei y Compafiy, y 
¡untad expresa del hermano germano 
éstos D. Juan, se vende en pública sg. 
basta, que tendrá lugar el día nueve db 
actual á las ocho de la noche, en el loca 
donde acostumbra reunirse dicho Conse- 
y está de manifiesto el pliego de condieií 
nes (San Magín, 207, 2.°), una casa botia 
con corra], sita en el arrabal de Santa Ca. 
talipa de esta Capital, plaza de la Nave, 
gación, número cinco, valorada por perito.: 
en tres mil quinientas pesetas.

Palma 1,° de Septiembre de 1897.—E| 
Presidente del Consejo, Juan Porcei.

Núm. 2024

D. Guillermo Gdabert de la Torre, Ágehk 
Ejecutivo de la Primera Zona del par¿ 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 25 de Agosto de 
1897 he dictado en el espediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este dis
trito deudores de la Contribución Rústi
ca so sacan á subasta por primera vez 
les bienes que á continuación se detallan 
con la valoración que se les ha señalado, 
cuya subasta tendrá lugar el día 13 de 
Septiembre de 1897 á las once de su ma
ñana en el local de esta Agencia calle de 
Puigdorfila núm. 9 siendo postura admi
sible la que cubra los dos tércios de dicha 
tasación y estando obligado el rematante 
á ingresar en el acto el importe del prin
cipa), recargos y costas. Los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la oficina 
de esta Agencia Ejecutiva sin que puedan 
exijirse otros, y ei faltase alguno ó el deu
dor no los presentase se suplirán en la for
ma prescrita por la Regla 5.a del artículo 
42 del reglamento para la ejecución de la 
Ley hipotecaria por cuenta del rematante 
al cual después se le descontarán del pre
cio los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 25 de Agosto de 1897.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, Vaiora-
bienes embargados y cargas ciones

preferentes conocidas. Pesetas.
D. Pedro Pou y Bibiloni.—Una 

porción de tierra en la Zona 10.a 
cuartel 6.° punto denominado Son 
Bauzá del trémino de esta Ciudad, 
de ostensión 22 cuarteradas. Linda 
al Norte, con propiedad de Antonio 
Ramia y Martí al Este, con tierras 
de herederas de Guillermo Canta- 
llops, al Sur, con tierras de Pedro 
Antonio Mataró con las de Damian 
Pizá y con las de Miguel Pizá y al 
Oeste, con camino del Palmer , 8700

Núm. 2025

CREDITO BALEAR
Habiendo sufrido extravío un. recibo de 

depósito voluntario de 2.700 pesetas á 180 
días expedido por la Sucursal de esta So
ciedad en Manacor con fecha 27 Octubre 
de 1896 bajo el número 3.484 á nombre 
de D. Lorenzo Más, se hace presente que, 
transcurridos quince días sin presentarse 
reclamación en contra, será declarado nu
lo y sin valor ni efecto el recibo extravia
do y se expedirá duplicado del mismo.

Palma 31 de Agosto do 1897.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de turno, Fran
cisco Alomar.

PALMA.—Es c u e l a

M.C.D. 2022


